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SUSGRIC1ON

PARA LA CAPITAL

Por uu año... 50

Por seis meses 26

Por tres id... 14

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada Capital 
de provincia des.de que se publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias des¡iu_es 
para los demás pueblos déla misma provincia. (Ley de 5 de Noviembre de 1857.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales 
se han de remitir al Gobierno respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 5 de Abril de 4859.) 

PAILA FUERA

DE LA CAPITAL.

Por un año... 60

Porseis meses 52

Por tres id... 18

PARTE OFICIAL.

PllRSim'CIA DHL CONSEJO DR MINISTROS.

S. Al. la REINA nuestra Señora (q. D. gJ 
y sn augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

J3UKGOS.

«La Dirección general de Es
tablecimientos penales admite 
proposiciones hasta el dia 20 
del mes actual para la adquisi
ción de dos mil quinientas arro
bas de lana parda basta, de 
veinte y un mil quinientas se
senta libras de hilaza blanca de 
lino de 1.a clase y del núm. 20, 
de ocho mil quinientas libras de 
hilaza color crema de estopa y 
del núm. 20, y de cinco mil qui
nientas libras de hilaza de estopa 
cruda del núm. 10.

La entrega de dichos géneros 
se verificará: la de lana en esta 
Córte en el Almacén central de 
efectos de presidios, ó en el Pre
sidio de Zaragoza, y la de las 
hilazas de lino y estopa en el ex
presado presidio.

El precio que se convenga 
satisfacer por dichos efectos se 
satisfará á medida que estos 
vengan entregándose, y estos 
deberán entregarse en los plazos 
siguientes: en l.° de Enero de 
1867 quinientas arrobas de lana, 
ydosciem.98 arrobas de la misma 
materia en el úllimu úia de cada 
semana de las siguientes bastí 
completar la cantidad contra-, 
tada; y las hilazas se entregarán, 

la tercera parle de las que se 
contraten, en dicho dia l.° de 
Enero; otra tercera parle en 1.* 
de Febrero, y la tercera restante 
en l.° de Marzo siguiente.»

Lo que he dispuesto insertar 
en el Boletín oficial de asta pro
vincia para conocimiento del 
público.

Burgos 8 de Diciembre de 1866.
Ei. Gobet.nadoh,

PABLO DE CASTRO.

{Gacela núm. 515 )
MINISTERIO DELA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.
Establecimientos penales.—Sección 1.a 

Negociado l.°
La Reina (q. I). g.), enterada del 

expediente instruido en esa Dirección 
con motivo de hallarse vacante la Alcai
día de la cárcel de Tarragona, v de 
conformidad con lo manifestado por V. 1., 
ha tenido á bien mandar que tanto para 
la provisión de dicha plaza, como la de 
todas las demás de su clase, se observe 
puntual inente lo dispuesto en Real orden 
de 12 de Febrero de 1850; recordando 
al efecto á los Gobernadores de provincia 
cuanto en ella se previene relativamente 
á la manera de instruir los expedientes 
para la provisión de dichas plazas.

De Real orden lo digo á V. í. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. 1. muchos años. Ma
drid 1." dé Noviembre de 1866.

GONZALEZ BRABO.
Señor Director general de Estableci

mientos penales.

La Real orden de 12 de Febrero de 1850 
citada en la anterior es como sigue: 
«Ministerio de la Gobernación.—¡la 

observado S. M. que los expedientes 
para la provisión de las Alcaidías de las 
cárceles no están en general instruidos 
con las formalidades prescritas en la 
disposición 1 ,a de la Real orden circular 
de 15 de Setiembre último; y con el fin 
de evitar los males que pueden seguirse 
de confiar á personas poco aptas la di- 
receíou inmediata de unos establecimien
tos que tanto afectan al orden público, 
se bu servido disponer:

1."  Que cuando quede vacante alguna 
I Alcaidía de provisión del Gobierno, nom- 
; bren sin demora los Gobernadores una 
i persona de su confianza para que la de

sempeñe interinamente.
• 2.° Que sin demora también anun

cien los mismos Gobernadores la vacante 
en el Boletín oficial do la provincia res
pectiva, expresando la dotación de la 
plaza y las condiciones que han de reu
nir los aspirantes, cuyas solicitudes do
cumentadas y escritas por ios mismos 
interesados habrán de ser presentadas en 
él término de un mes, contado desde el 
dia de la publicación de este anuncio.

5.*  Que los aspirantes deberán jus
tificar la edad no menor de 55 años con 
la fé de haulismo; el estado de casados 
con la partida de matrimonio; la morali
dad, buen concepto público y el requisi
to de no estar procesados, con certifica
ciones de las Autoridades de los pueblos 

i de su residencia; y la circunstancia en fin 
■ de tener arraigo ó de responder por ellos 
¡ personas que lo contengan, con los do- 
i cimientos .correspondientes.

4.°  Y por último, que trascurrido el 
; mes desde el anuncio de la vacante, es

cojan los Gobernadores á'Tus tres aspi
rantes más acreedores en su concepto á 
obtener el nombramiento, y eleven la 
propuesta al Director de Corrección en 
este Ministerio, acompañando los expe
dientes originales de los comprendidos 
en ella.

De Real orden lo comunico á V.....
para su cumplimiento. Dios guarde á 
V. muchos años. Madrid 12 de Febrero 
ile 1850. =San Luis.==Sr. Gobernador 
de Ja provincia de....»

Enterada la Reina (q. D. g.) de las 
razones expuestas por esa Dirección ma
nifestando la conveniencia que resultará 
ai servicio delegando en los Gobernado
res de las provincias en que existan es
tablecimientos penales la facultad que ha 
residido Hasta ahora en ese centro direc
tivo para el nombramiento de capataces 
de brigada destinados á ios presidios, y 
de conformidad en un lodo con lo pro
puesto por V. i., se ha servido S. M. 
diciar las disposiones siguientes:

1.“ El cuerpo de capataces de bri
gada de los presidios del reino se com
pondrá de los 220 individuos que fija el 
presupuesto de gastos del Estado cor
respondiente al presente año económico, 
debiendo existir en cada uno de dichos 
establecimientos un capataz por 100 
confinados, y otro excedente en cada pre

sidio para suplir á sus compañeros en 
ausencias y enfermedades.

2.“ Se delega en los Gobernadores 
de las provincias en que existen presidios 
la facultad que hasta aquí se hallaba 
conferida á esa Dirección general para 
nombrar los capataces de brigada en las 
vacantes que resulten de esta clase.

o? Guando ocurra este caso, se 
anunciará en los Boletines oficiales de 
las provincias respectivas para que pue
dan presentar en el término de 15 dias, 
á contar desde la techa del anuncio, sus 

, solicitudes los que deseen desempeñar 
, aquellas plazas y reunan las circunstan

cias que prescribe el arl. 101 de la 
Ordenanza general de presidios.

i, ,4.a Hecho el nombramiento en favor 
del aspirante que reuna mejores servicios 

; y aptitud, el Gobernador lu participará 
i á esa Dirección para que por ella se 
■ examinen las circunstancias del elegido, 
; se confirme el nombramiento hecho por 

aquella Autoridad y se comuniqué á la
; Ordenación general de Pagos de este 

Ministerio.
5. a Se autoriza también á los Go

bernadores para que reduzcan desde 
luego el número de capataces de los res
pectivos presidios al que previene la dis
posición 1.“, dando parte á esa Dirección 
de los que queden excedentes para dis
tribuirlos entre los demás establecimien
tos en que resulten vacantes á conse
cuencia de este arreglo.

6. a Quedan asimismo autorizados los 
Gobernadores para separar, dando cuen
ta á esa Dirección, *á los capataces que 
manifiesten poco celo en el cumplimiento 
de los deberes que les señala la Ordenan
za, álos que resulten lachados de com
plicidad ó descuido en las fugas de con
finados, ó de mantener trato familiar con 
estos, y á los que les exijan cantidades, 
les faciliten lecturas prohibidas, bebidas 
espirituosas ó armas, ó les expendan 
objetos de cualquiera otra clase; de los 
que puedan introducirse autorizadamen
te cu el presidio á más alto precio que 
el que tengan fuera del establecimiento.

7. a Esa Dirección general cuidará 
de destinar á los capataces que resulten 
excedentes á consecuencia de esta dis
posición del modo más análogo á sus cir
cunstancias y á medida que la sea posible.

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid I .“ de Noviembre de 1866.

GONZALEZ BRABO.
Señor Director general de Estableci

mientos penales,

des.de


(Gaceta núm. 515 )
MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.
Instrucción pública.

limo. Sr.: Para llevar á debido cum
plimiento las prescripciones contenidas 
en el Real decreto de 21 do Mayo de 
1852, expedido con acuerdo del Consejo 
de Ministros é inteligencia del M. R. 
Nuncio de Su Santidad, y con el fin de 
no defraudar los derechos que en él se 
conceden á los eclesiásticos que habiendo 
seguido en los Seminarios la carrera do 
Cánones deseen completar sus estudios 
con el de las leyes patrias y optar á los 
grados de Bachiller y Licenciado para 
los efectos eclesiásticos; la Reina (q. D.g.) 
se ha servido dictar las disposiciones 
siguientes:

1. a Se abonan á los eclesiásticos 
procedentes de Seminario los estudios de 
Filosofía y Canones que en él hubieren 
probado, á tenor de lo prescrito en el 
art. 11 del Real decreto citado.

2. a Los eclesiásticos Licenciados en 
Derecho canónico por Seminario podrán 
recibir en las Universidades el grado de 
Licenciado en Derecho civil para efectos 
eclesiásticos, ganando y probando los 
cursos que á continuación se expresan:

Dos de Derecho romano, simultanean
do con ellos respectivamente las asigna
turas de Literatura española y Literatu
ra latina; uno de Derecho civil español, 
común y foral. Con estos tres años po
drán recibir el grado de Bachiller para 
efectos eclesiásticos, dando muestras en 
el ejercicio de haber estudiado privada
mente el Derecho mercantil y penal.

5.a Los dos cursos quinto y sexto 
de la Facultad de Derecho, Sección del 
civil, los ganarán y probarán do igual 
manera que los alumnos de la Facultad. 
Probados en esta forma, podrán recibir 
el grado de Licenciado en Derecho civil 
para efectos eclesiálicos, cuya circuns
tancia se expresará en el titulo que seles 
expida.

4. a Los eclesiásticos que solo hubie
ren recibido en Seminario el grado de 
Bachiller en Derecho canónico, serán 
también admitidos á hacer en la Uni
versidad los estudios jurídicos en la for
ma que queda establecida en el párrafo 
segundo de la regla 2.a, basta el grado 
de Bachiller en Derecho civil para efec
tos eclesiásticos; pero no podrán recibir 
el grado de Licenciado en Derecho civil 
para los mismos efectos sin exhibir pre
viamente el título de Licenciado en De
recho canónico.

5. a Los Rectores de las Universida
des admitirán á matrícula hasta el 50 
del actual á los eclesiásticos que lo soli
citaren y se hallen comprendidos en las 
presentes disposinnes. En la Secretaría 
general de cada Universidad se abrirá un 
registro especial para estas matrículas, 
cuyos derechos serán los correspondien
tes á la Facultad.

De Real orden lo digo á V. I. para 
suinteligeneia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. 1. muchos años. Ma
drid 10 de Noviembre de 1866.

ORO VIO.
Sr- Director general do Instrucción pública. 

(Gaceta núm. 516.)
CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel 11, por la gracia de Dios ■ 
y la Constitución de la Monarquía espa- 1 
ñola, Reina de las Españas. A lodos los 
que las presentes vieren y entendieren, 
y á quienes toca su observancia y cum
plimiento, sabed: que he venido en de
cretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Es
tado pende en primera y única instancia, 
entre parles, de la una 1). Mariano Ca
naleta y Alvareda, Comisario cesante de 
protección y seguridad pública de Man- 
resa, demandante, y do la otra la Admi
nistración general, demandada y repre
sentada por mi Fiscal; sobre derecho á 
haber pasivo.

Visto:
Vista la hoja de servicios de Canaleta, 

de la que resulta, que fué cadete en el 
Colegio del primer ejército y distrito 
desde 50 de Enero de 1815 hasta 51 de 
Octubre de 1814, habiendo obtenido 
despues algunos empleos en la carrera 
civil, por los que la Junta de Clases pa
sivas le reconoció cuatro años, nueve 
meses y 18 días de servicios.

Vista la copia de un despacho expedi
do por Mi en 22 de Agosto de 1858, 
por el que, como individuo quefué Ca
naleta de la Milicia Nacional de Barce
lona en la anterior época constitucional, 
y por haberse hecho acreedor á la gra
cia otorgada por las Cortes del Reino 
en el art. 6.° del decreto de 12 de Se
tiembre de 1825, restablecido por reso
lución de las mismas de 14 de Marzo 
de 1857, tuve á bien concederle el uso 
de su respectivo uniforme de miliciano 
nacional, con el distintivo y carácter de 
subteniente del ejército:

Vistas las comunicaciones de la Junta 
de Clases pasivas, en las cuales á fin de 
asegurarse de' la identidad del despa
cho, pidió al Ministerio de la Guerra y 
á la Dirección general de Infantería que 
manifestase si se hallaba conforme el ci
tado documento con los antecedentes que 
existiesen en ambas dependencias, y por 
uno y otro departamento se contestó que 
nada constaba relativamente á la expe
dición del despacho de Subteniente á fa
vor de Canaleta y Alvareda, por haber 
servido al Gobierno constitucional en 
1825 como miliciano nacional:

Visto el acuerdo déla mencionada Jun
ta de 28 de Julio de 1865, en que se le 
declaró sin opcion á haber pasivo, ya 
porque no obtuvo destino que lo hubiera 
declarado tal derecho, ya porque no 
reunía el tiempo que se señalaba en la 
ley de presupuestos de 1855:

Vistas la .reclamación que Canaleta 
hizo al Ministerio, y la Real orden de 7 
de Febrero de 1864, en que se desesti
mó su solicitud, declarando que no te
nia derecho al abono en su clasificación 
del tiempo de servicio que pretendía, ni 
al señalamiento de haber en situación 
pasiva:

Vista la demanda presentada ante el 
Consejo ¡le Estado por I). Faustina

García de Rojas, á nombre y con poder 
de I).-Mariano Canaleta y Alvareda, 
pidiendo que se revoque la referida Real 
orden y se declaro que son de abono á 
su representado los 11 años de milicia
no nacional, y en su consecuencia que le 
corresponden las dos terceras parles del 
sueldo que disfrutó como activo, debien
do percibirlo desde 2 de Diciembre de 
1847:

Visto el escrito de mi Fiscal con la 
solicitud de que se consulte la absolución 
de la demanda y la confirmación de la 
Real orden por la misma reclamada:

Visto otro de García de Rojas, al que 
acompañó el Real despacho de 22 de 
Agosto de 1858, de que se ha hecho 
mérito, y en su virtud pidió que se di
rigiese comunicación al Ministerio pregun
tándole si era legitimo, y si la Autoridad 
que lo expidió estaba facultada al efecto:

Vistos el auto de la Sección délo Con
tencioso, en que asi se acordó á fin de 
que constara lo que hubiese acerca de la 
autenticidad del documento, y la Rea[ 
orden de 18 de Mayo de 1866, en que 
se contestó que debía tenerse por ligíli- 
mo según las firmas y refrendos que 
contenía, aun cuando no podia asegu
rarse terminantemente:

Visto el decreto de. las Corles de 6 
de Setiembre de 1825, restablecido en 
1/de Julio de 1857, por el cual se 
concedía el uso de uniforme con el dis
tintivo y carácter de Subtenientes de 
ejército á los milicianos nacionales que 
se encontrasen sirviendo basta la conclu
sión de la actual lucha:

Vista la Real órden de 28 de Agosto 
de 1847, por la cual se mandó que la 
segunda parte del art. 19 déla ley de 
presupuestos de 1855 se hiciese ostensi
va á los nacionales á quienes comprendió 
el decreto de las Cortes ánles citado, 
siempre que hubiesen obtenido en tiem
po oportuno el. Real despacho de la,gra
cia que les fué otorgada, y con tal que 
hubiesen ingresado en las carreras civi
les antes de 1.’ de Julio de 1857:

Vista la parle segunda del art. 19 de 
la ley de presupuestos de 1855, por la 
cual, á los empleados que quedaron ce
santes por virtud del cambio político de 
1825, se les abonó por entero el tiempo 
trascurrido desde aquella hasta la de la 
amnistía de 1852:

Vista la ley de 29 de Mayo de 1856, 
por la que se declararon comprendidos 
en el art. 19 de la ley de presupuestos 
de 1855 los nacionales que sirvieron 
hasta la conclusión de la lucho de 1825, 
siempre que reclamasen esta gracia en 
el término que se señala:

Vista la Real órden expedida en 29 de 
Mayo de 1856 para el cumplimiento de 
la ley de la misma fecha ánles citada, 
en cuyo art. 12 se dispuso que la Junta 
de Clases pasivas no abonara en adelante 
tiempo alguno ep concepto de servicios 
de 1825 á los nacionales de aquella 
época, á menos que exhibieran el docu
mento en que tal derecho se les hubiese 
reconocido, y procediese la comproba
ción por el Ministerio de la Gobernación:

Considerando que el despacho de Sub- 
1 teniente, expedido según parece por el 

Ministerio de la Guerra en 1857 á favor 
de D. Mariano Canaleta, no ha podido 
ser comprobado por no existir en dicho 
Ministerio ni en sus dependencias ante
cedente alguno sobre el particular:

Considerando por lo mismo, que con 
el citado despacho no puede suplirse la 
falla de los requisitos que exigen la ley 
de 29 de Mayo de 1856 y la Real órden 
expedida para su ejecución, y sin los 
cuales no es aplicable á los milicianos 
nacionales la gracia concedida por la ex
presada ley, que es la paula á que ha 
debido ajustarse la Junta al hacer la cla
sificación contra la cual se reclama;

Conformándome con lo cosullado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado en sesión á que asistieron D. 
Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, 
I). Antonio Escudero, I). Santiago Otero 
y Velazquez, D. Anlero de Echarri, D. 
Francisco de Cárdenas, 1). Leopoldo 
Augusto de Cuelo, el Conde de Velarde, 
1). Pabló Giménez de Palacio, D. José 
Sánchez Ocaña, D. Tomás de Retorlillo 
y 1). José García Barzanallana,

Vengo en absolver á la Administra
ción de la demanda Interpuesta por Don 
Mariano Canaleta contra la Real órden 
que confirmó el acuerdo de la Junta de 
Clases pasivas.

Dado en Palacio á quince de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y seis.=Eslá 
rubricado de la Real mano..=EI Presi
dente del Consejo de Ministros, Ramón 
María Navaez.»

Publicación. =Leido y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secreta
rio general del Consejo de Estado, ha
llándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la instan
cia y autos á que se refiere; .que se una 
á los mismos, se notifique en forma álas 
partes y se inserte en la Gaceta. De que 
certifico.

Madrid 20 de Octubre de 1866.= 
Pedro de Madrazo.

Doña Isabel II por la Gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola, Reinado las Españas.. Al Gober
nador y Consejo provincial de Lugo, y á 
cualesquiera otras autoridades y perso
nas á quienes toca su observancia y 
cumplimiento, sabed: que he venido en 
decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de 
Estado pende en grado de apelación, en
tre parles, de la una el Doctor D. Justo 
Pelayo Cuesta, en nombre de Antonio 
Pifieiro y consortes, vecinos de la par
roquia de Santa Leocadia de Parga, en 
la provincia de Lugo, apelante; y de la 
otra los vecinos del lugar y coto de Sáa, 

: en la indicada parroquia, representados 
I por el licenciado I). Luis de Trelies, 
¡ apelados; sobre deslinde de los montes 

de la mencionada parroquia.
; Visto:.

Visto el expediente gubernativo, del 
cual resulla:

Que acordado por el Gobierno de la 
indicada provincia en 16 de Agosto do 
1860 el deslinde y división de los mon*



tes commi y focal de la.parroquia de San
ia Leocadia de Parga, Ayuntamiento de 
Trasparga, se publicó este acuerdo en el 
Boletín oficial de la provincia del dia 
17 de Diciembr&del mismoaño de 1860, 
señalando el 15 de Febrero de 1861 
para que el Ingeniero de Montes practi
case la operación:

One en su virtud Antonio Piñeiro, en 
nombre propio y en el de de sus conve
cinos de la parroquia de Santa Leocadia 
fundado en una clásula del apeo practi
cado en 1751, pidió al Gobernador que 
el deslinde se limitase .á señalar de pro
piedad exclusiva de los del coto de Sáa 
la mitad (le los montes llamados Dos Quin
tos; y comunes lodos Ips demás; mien
tras que D. José Bahabonde y otros ve
cinos del coto do Sáa expusieron que, 
según la carta focal que presentaban, 
otorgada á favor de sus antecesores por 
la Encomienda de San Juan de Puerto- 
marjn, perteneciente en aquella época á 
la orden de San Juan dé Jér.u§aleh, en 
29 de Mayo de 1717, por testimonio del 
Escribano D. José Vázquez Guerra, la 
indicada Encomienda les había aforado 
la mitad de los Montes de Sáa llamados 
Dos Quintos, en unión de otros bienes; 
y presentaron asimismo en apoyo de 
su pretensión los apeos practicados en 
1751 y 1795, y varios documentos en 
los que no constaba la extensión de los 
expresados Dos Quintos:

Que verificado el deslinde acordado, 
aparece del informe del Ingeniero de 
Montes, que no bailándose conformes 
las partes interesadas al practicar la 
expresada operación en cuanto á, los 
limites, del monte que se quería deslin
dar, y no siendo posible arreglar la 
cuestión por avenencia, porque unos 
querían .comprender lodo el coto de Sáa 
como monte focal, y otros solamente una 
porción pequeña del mismo, conocida 
con el nombre Dos Quintos; con el fin 
de conciliar estas diferencias, adoptó el 
medio de que cada una de las parles 
designase, como designó, los puntos que 
que separan el monte focal del comunal; 
y con vísta de tales datos y de los do
cumentos que obran en el expediente, 
estimó que constituyen el perímetro del 
Coto de Sáa los terrenos comprendidos 
en el plano que al efecto había formado 
con las letras A B D ó C, según que la 
Iglesia deba hallarse fuera ó dentro del 
coto respectivamente, siguiendo por las 
letras E F G II L M N A ; y conside
ró monte foral, reconocido por monte 
Dos Quintos, el comprendido por las 
letras A P e d, ó b c NA, siendo la 
mitad de esta superficie, atendiendo á 
la carta foral, perteneciente al foro; y la 
otra mitad, con los montes restantes 
enclavados en el coto, de aprovecha
miento común:

Que con vista de lo relacionado, el 
Gobernador acordó .en providencia de 6 
de Agosto del mencionado año de 1861 
el deslinde de los montes común y foral 
de Sáa y Santa Leocadia de Parga, con 
arreglo á lo propuesto por el Ingeniero, 
declarando en su consecuencia foral el 
comprendido en las letras A P e d á b 
c N A del croquis formado por el mis

mo funcionario, y común lodo lo res- . 
tante; y que habrían de tener en su 
aprovechamiento igual participación Don 
José Bahamonde y consortes, vecinos 
del coto de Sáa, (pie cualquier otro ve- ; 
ciño de Santa Leocadia.

Vista la demanda presentada ante el 
Consejo provincial de Lugo por el Pro
curador D. José Sánchez Arias, en nom- , 
bre de D. José Bahamonde y consortes, i 
de la indicada vecindad, con la preten- ¡ 
sion de que so declarase que lodo el pe
rímetro que encierra el plano lopógráfi- ¡ 
co del Coto de Sáa, levantado por el In
geniero do montos do aquella provincia, 
con las letras ABC I) /? F G II i 
L M N A es do la exclusiva pertenencia 
de los vecinos del mismo Coto por foro, 
sin perjuicio de lodos los aprovecha
mientos comunales en lodo el monte que 
no se encierra en aquel perímetro, con
denando á los demandados en las costas, 
daños y perjuicios:

Vista la sentencia que, despues de I 
sustanciada la presente demanda por 
todos sus trámites, se dictó por el Con- ' 
seje provincial de Lugo, en 7 de Enero 
de 1865, por la que se declaró no cor- i 
responder al aprovechamiento comunal 
de los vecinos de la parroquia de Santa 
Leocadia los terrenos comprendidos en 
el plano topográfico dentro de las letras 
A B C D E F G II L M N A , refor
mando la providencia gubernativa de 6 
de Agosto de 1861:

Vistos los recursos de apelación y nu
lidad interpuestos de-la anterior senten
cia por parle de los vecinos de Santa 
Leocadia de Parga, y el auto del Con
sejo provincial en que les fué admitido 
el de apelación:

Visto el escrito presentado en el Con
sejo de Estado por el Dr. D. Justo Pe- 
layo Cuela mejorando los recursos in
terpuestos de nulidad y de apelación en 
nombre de Antonio Piñeiro y consortes, 
vecinos de la parroquia de Santa Leoca
dia de Parga, con la pretensión de que ' 
se declararse nula la sentencia apelada 1 
por incompetencia de la jurisdicción con- I 
tencioso-adminislraliva para conocer de < 
la demanda de propiedad que originó i 
este expediente; y si el Consejo no es- i 
timase la nulidad, que se revocara como 
injusta la referida sentencia, y se con
firmase la providencia gubernativa de 6 
de Agoslo.de 1861, mandando que se 
lleve desde luego á efecto, é imponiendo 
las costas á los demandantes:

Visto el de contestación del Licenciado 
D. Luis de Trelles, en representación 
de I). José Bahamonde y consortes, ve- ¡ 
cinos del lugar y coto de Sáa, en la men
cionada parroquia de Santa Leocadia de 
Parga, pidiendo que desestimándose la 
infundada nulidad alegada en contra de 
la sentencia apelada, se confirme esta en 
todas sus. parles, con imposición de las 
costas á la parle apelante:

Considerando que el objeto del presen
te pleito es que se haga una declaración 
de propiedad, la cual no es de la compe
tencia de los Tribunales conlencioso- 
adminislralivos:

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 

Eslailo en sesión á que asistieron I). 
Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, 
D. José Caveda, D. Antonio Caballero, 
D. Antonio Escudero, D. Santiago (He
ro y Velazqucz, D. Anlero do Echarri, 
el Conde de Velante, D. José Ruiz de 
Apodara, 1). Pablo Giménez de Palacio, 
I). Tomás Relorlillo, y D. José García 
Barzanallana.

Vengo en declarar nulo todo lo actua
do ante el Consejo provincial de Lugo, y 
en mandar que las partes usen de su de
recho donde corresponda.

Dado en Palacio á quince de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y seis.= 
Está rubricado de la Real mano.=EI 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Ramón María Navaez >>

Publicación.—Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mi el Secreta
rio general del Consejo de Estado, ha
llándose celebrando audiencia pública la 
Salátde lo Contencioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la instan
cia y autos á que se refiere; que se una 
á los mismos, se notifique. en forma á 
las parles y se inserte en la GaceL^ De 
que certifico.

Madrid 20 de Octubre de 1866.— 
Pedro de Madrazo.

(Gacela núm. 547).

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Exposición á S. M.

SEÑORA:
Está cada dia mas demostrada V pa

tente la necesidad de que sean equita
tivos, ¡guales y hasta de las mismas 
condiciones que en las armas generales, 
la posibilidad y el derecho de ascender 
de los sargentos primeros de Artillería é 
Ingenieros. No puede subsistir el vacío 
que se ñola en los reglamentos, y es 
preciso se organice un sistema nuevo de 
ascensos para las mencionadas clases, 
que establezca un método general y uni
forme; pues no hay razón para que se 
prive de las mismas ventajas de todas 
las armas del ejército á una masa de 
individuos de idéntica procedencia que 
los de las armas generales, sin otra 
causa que la de haber sido elegidos por 
reunir circunstancias especiales para 
servir en aquellos cuerpos.

Los sargentos primeros de Artillería 
é Ingenieros no pueden ingresar en las 
escalas facultativas, porque para esto se 
requiere indispensablemente merecer las 
censuras académicas exigidas por los 
respectivos reglamentos: y como tam
poco tienen los de Artillería abierto el 
ingreso en las armas generales, carecen 
de un porvenir de derecho en la carrera 
militar. Es ciérlo, sin embargo, que 
existe en Artillería una escala práctica 
que tes permite llegar á Capitanes, y 
aun á Comandantes pasando al Estado 
Mayor de plazas; pero esta institución, 
origen de graves perturbaciones en dicha 
arma, ni satisface cumplidamente la 
cuestión de un derecho igual, como es 
justo, ni establece un sistema digno de

conservarse, ni aun sosleniblc en rea
lidad. Dicha escala práctica, por anómala 

' y hasta inconveniente, debe desaparecer, 
i y á fin de que al realizarse su supresión 
| se logro armonizar los derechos de todas 
¡ las clases de tropa del ejército, deben 
’ refundirse en el escalafón respectivo de 

Infantería los Capitanes, Tenientes y 
Subtenientes prácticos de Artillería y los 
sargentos primeros de los institutos á 
pié de esta arma, y en el de Caballería 
los Oficiales de la escala práctica y los 
sargentos primeros de los institutos 
montados de Artillería.

Esta medida no debe perjudicar tam
poco en sus probabilidades de ascenso á 
los oficiales y sargentos do las armas 
generales, con cuyo fin, al proponer á 
Y. M. el medio para aquellos trascenden
tales inconvenientes, se aumenta en In- 

¡ fanlería y Caballería un número igual 
I de plazas de Subtenientes ó Alféreces al 
l de los sargentos que se incorporan; con 
I el propio objetóse servirán por Tenien- 
, les da Infantería y de Caballería las 
' plazas de su clase en las secciones do 
¡ Artillería é Ingenieros do los distritos 
I de Ultramar que no pueden ser provis

tas en Oficiales de las escalas facultati
vas por no existir en ellos subalternos 
pertenecientes á las mismas, y las va
cantes cuya provisión correspondí! en el 
dia á los Oficiales prácicos y á los sar
gentos de Artillería en los cuerpos de 
Estado Mayor de Plazas, de Alabarderos 
de Administración militar, de Carabine
ros y de Guardia civil, serán provis
tas por las armas de Infantería y Caba
llería compensándose de esta manera con 
notable ventaja el aumento que reciben 
las diferentes clases dé estas armas. 
Para aumentar aun más estas compen
saciones, se priva á las escalas facultati
vas de los derechos que tenían á ocupar 
determinadas vacantes en Alabarderos, 
Administración militar, Guardia civil y 
Carabineros, porque no es justo los con
serven, ni que puedan hacer ilusorias al 
beneficiarlos las ventajas que la nación 
debe reportar de sus servicios en el 
cuerpo donde les ha proporcionado su 
instrucción á consta de cuantiosos sacri
ficios .

Las razones que tan ligeramente que
dan indicadas han decidido al Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, á presentar á V. M. el 
siguiente proyecto de decreto, por si se 
digna prestarle su Real aprobación.

Madrid 11 de Noviembre de 1866.
SEÑORA:

A. L. R. P.de V. M.
EL DUQUE DE VALENCIA.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo expuesto por el 
Ministro de la Guerra, y de acuerdo 
con el parecer de mi Consejo do Mi - 
nistros,

Vengo en decretar:
l.° Los Oficiales de la escala prác

tica de Artillería pasarán á continuar 
sus servicios á las armas de Infantería ó 
Caballería, según procedan de institu
íalos á pie ó montados, ocupando puesto 

Agoslo.de
P.de


en la escala de su clase por la antigüedad , 
de su empleo en el ejército.

2.* Igualmente ingresarán en las es
calas de Infantería ó de Caballería los 
sargentos primeros de Artillería y de 
Ingenieros, lomando puesto en ellas con 
arreglo á sus antigüedades En las refe
ridas escalas y en concurrencia con los 
de dichas armas generales obtendrán el 
ascenso á Oficiales cuando les corres
ponda, ingresando desde entonces defini
tivamente en las mismas.

5.° Los sargentos primeros de Ar
tillería é Ingenieros que prefieran oblai* 
á plazas de Celadores de fortificación, 
peones de confianza de los establecimien
tos fabriles militares ú otras análogas, 
podrán renunciar el ascenso á Oficiales 
cuando les corresponda, exponiendo por 
escrito su deseo, y perderán el derecho 
para lo sucesivo.

4. ° En cada compañía de á pié y de 
eampaña de Artillería y en las de Inge
nieros habrá un Subteniente ó Alférez, y 
otro como Abanderado ó Porta-estandar
te en cada Batallón ó regimiento de cam
paña de Artillería, cuyas plazas serán 
cubiertas por Oficiales sacados precisa
mente de las armas de Infantería y Ca
ballería.

5. " Igualmente serán cubiertas por 
Oficiales pertenecientes á las armas ge- 1 
nerales las plazas de Tenientes de las 
secciones de Artillería é Ingenieros de 
los distritos de Ultramar, por no existir 
en ellos Tenientes de los escalas facul
tativas.

6.°  Todas las demás plazas de Ofi
ciales que exija el servicio de ámbos 
cuerpos y que no se con el
personal facultativo, se proveerán por 
Oficiales de Infantería ó de Caballería,
formando parto del cuadro órganico de 
estas armas, mientras subsista su ne
cesidad.

Y 7.° La proporción, señalada á los 
cuerpos de Artillería é Ingenieros para 
ocupar vacantes en los de Estado Mayor 
de Plazas, de Alabarderos, de Adminis
tración militar, de Carabineros y de 
(¡uardia civil, será cubierta por las ar
mas de. Infantería y de Caballería.

Dado en Palacio á once de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta y seis.

Está rubricado de la Real mano. 
El Ministro de la Guerra,

RAMON MARIA NARVAEZ.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN, 
Administración local.—Negociado [4°.

Quintas.
La Reina (q. D. g.), de acuerdo con 

lo propuesto por el Ministerio de Ultra
mar, ha tenido á bien disponer que en 
lo sucesivo los Gobernadores de las 
provincias reclamen directamente del 
mismo Ministerio la expedición de las 
órdenes relativas á la medición y reco
nocimiento de los quintos, que habiendo 
sido declarados soldados con arreglo á 
lo prescrito en el art. 81 de la ley de 
reemplazos y Real orden circular de 9 
de Marzo último, se hallen ausentes en 
las provincias ultramarinas y deban in
gresar en el ejército délas mismas, con
forme al art. 127 de la citada ley.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su cumplimiento Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 10 de Noviembre 
de 1866.

GONZALEZ BRARO.
Sr. Gobernador de la provincia de,.,

SECCION ELECTORAL 
de Aranda de Duero.

. lencia en el año último, puraque en el 
término de treinta dias comparezca en 
este Juzgado á prestar su declaración de

VENTA DE FINCAS 
en el pueblo de Mansilla.

El día 20 del mes actual á las once 
COMISION PERMANENTE DEL CENSO.

Nota de las altas y bajas habidas en las 
listas de electores desde la anterior 
rectificación.

ALTAS.

I). Leopoldo Pooce de León.

BAJAS.

por fallecimiento.
D. Anlolin Causin Martínez, vecino 

de Aranda, calle de San Gregorio.
D. Casimiro Serrano Peña Iba, vecino 

de id., calle de Costanilla, núm. 6.
1). Juan Balbas del Rio, vecino de id., 

Plaza Mayor.
D. Manuel de la Fuente Andrés, ve

cino de id., Plaza Mayor.
I). Manuel López Santa María, vecino 

de id., calle de Isilla, núm. 12.
1). Manuel Mencia Olalla, vecino de 

id., calle de Carrequemada, núm. 5.
I). Manuel Punce de León Gómez, 

vecino de id , Isilla, núm. 56.
1). Manuel Ponce de León Rozas, 

vecino de id., Plaza del Trigo.
D. Mariano Vicario Gómez, vecino 

de id., Teína ii.
I). Miguel Cano Hernando, vecino 

de id., Allendeduero.
D. Miguel Hernández Sambol, vecino 

de id , Santa Lucia.
1). Santos Baraya Plaza, vecino de 

id., Plaza Mayor.
D. Vicente Brogeras Rujo, vecino de 

id., Isilla.
D. Dionisio López Marín, vecino de 

Arandilla, Erillas.
I). Valentín Villagra Esteban, vecino 

de Pardilla, Camino Viejo, núm. 20.
D. Lucas Hernando Cuello, vecino de 

Peñaranda, Cuevas.
D. Celestino Calvo Herbas, vecino de 

id , Casanova, núm. 10.
D. Santiago Casas Muriel, vecino de 

Quintana del Pidió, Torre, 10.
D. Manuel Martínez Martínez, vecino 

de Vadocondes, Mesones, 7.
D. Antonino Herbas Alcalde, vecino 

de Villalva de Duero, Carroa, 9. ,
D. Antonio Aguilera Martínez, vecino 

de Ilontoría de Valdearados.
D. Ensebio Perez Martínez, vecino 

de id.
D. José Rejas Rubiales, vecino de id.

Aramia de Duero 1.“ de Diciembre 
de 1866.= El Presidente, Eduardo 
Soler.

inquirir en la causa cri so sigue
sobre hurlo de dos fardos de géneros al
Carromatero Antonio González Quintana, 
vecino de la Mala de la Armunia, suce
dido en Alaejos al amanecer del quince 
de Setiembre dél año próximo pasado; 
con apercibimiento que de no presentarse, 
se seguirá la causa en su rebeldía y le 
parará el perjuicio que haya lugar. Dado 
en la Nava del Rey á primero de Diciem
bre de mil ochocientos sesenta y seis.= 
Pedro de Rueda. =Por su mandado 
Pedro,Brugueza. .

Anuncios Oficiales.

Alcaldía constitucional de Ilermosilla.

Por renuncia del que le obtenía se 
halla vacante el partida de Cirujano 

i titular del pueblo de Ilermosilla y su 
anejo de Solas, dolado con 50 escudos 
anuales por la asistencia á cinco familias 
pobres, además 158 fanegas de trigo 

i álaga á que ascienden los-ajustes parti
culares, satisfechas en Setiembre de 

i cada año.
i Los aspirantes dirigirán sus solicilu- 
i des al Ayuntamiento de Ilermosilla 
i dentro del término de 50 dias, á contar 
1 desde la inserción de este anuncio en el 

Boletín oficial.
Ilermosilla 26 de Noviembre de 1866. 

=El Alcalde, Santiago Real.

Alcaldía constitucional de Villahnanzo.

I Se halla vacante la plaza de Médico 
Cirujano titular de la villa de Yillal- 

; manzo, dotada con 40 escudos por la 
• asistencia á las familias pobres, casa 
; y libre de toda contribución esceplo la 
; del subsidio, además 800 escudos á que 
I pueden ascender los ajustes parciales, 
i pagados estos en Setiembre de cada 

liño, y aquellos por trimestres vencidos 
del presupuesto municipal.

Los aspirantes dirigirán sus solicilu- 
: des al Presidente de la Corporación 
■ municipal de dicho pueblo, en el término 
i de uu mes á contar desde la inserción 
; de este anuncio en el Boletín de la pro

vincia.
Villalmanzo 19 de Noviembre de 

¡ 1866.=EI Alcalde, Manuel Martínez 
í Velasco.

Providencias Judiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA
de la Nava del Rey.

D. Pedro de Rueda, Juez de primera 
instancia de esta villa de la Nava del 
Rey y su Partido.
Cito, llamo y emplazo á Juan Crespo, 

de oficio arriero, vecino qne fué de Pa-

Anuncios particulares.

1). Vicente Ortega, Diputado
I á Corles, Magistrado honorario, 
i Juez de término cesante y de la 
i .¡ 1.a Abogacía Fiscal del Tribunal 
, de Cuentas del Reino, ha abierto 

su bufete de Abogado en su casa 
de Aranda de Duero.

de su mañana se venderán en público 
remate, por no haber habido postor al 
primero, treinta y ocho fincas, que com
ponen 22 fanegas de sembradura, sitas 
en término de Mansilla, pertenecien
tes á la testamentaria de Doña Ildefonsa 
Mooge, vecina que fué de esta Ciudad. 
Si no hubieso postor á todas ellas juntas, 
se formarán varios lotes según el número 
de escrituras, conforme al pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en la 
Notarla de I). Tomás Giménez, Plazuela 
de Vega, donde tendrá lugar el remate.

Burgos 5 de Diciembre de 1866.
2-2

VENTA DE ÁRBOLES FRUTALES.

Julián de Areslizabal, vecino de la 
Anteiglesia de Deusto, Vizcaya, tiene de 

i venta en su Caserío titulado Rivera, 
. notorio en la misma Anteiglesia, un 

grao surtido de treinta á treinta y sei, 
mil plantas frutales de pepita y huesos 
de verano, otoño é invierno, muy varia
das y de las mejores clases que hasta 
ahora se conocen en España y en el ex
tranjero, como lo tiene acreditado. En 
sus viveros se hallan plantas de uno á 
cuatro años de edad, y con dirección 
dada para en brabo, pirámide, y espal
dera, muchas de ellas con muestras do 
fruto.. También las hay ingerías en pero, 
y estas las expende á cuatro reales vellón 
cada una?

Los precios fijos son los siguiente: 
Cada planta de hueso cuatro reales ve
llón, y tres reales las de pepita.

Las personas que tengan á bien hon
rarle con su confianza podrán dirigirse 
al mismo vendedor.en dicha Anteiglesia 

. de Déoslo, casa número 54, quien faci- 
I litará los catálogos, y hará un descuento 

de seis por ciento cuando los pedidos 
no bajen de cien plantas.
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COMERCIO DE GÉNEROS COLONIALES
Y FÁBRICA DE CHOCOLATE

DE SATURNINO GUTIERREZ.
PLAZA MAYOR, NÚM. 59,— BURGOS.

El dueño de este Establecimiento tie
ne el honor de ofrecer á sus constantes 
favorecedores, ademas de los géneros 
que ya conocen, el nuevo depósito do 
tabaco habano ai por menor, proceden
te de los mas acreditados puntos.

Sus clases superiores, y sus precios 
arreglados.

En el mismo Comercio queda estable
cido el único depósito de las diferentes 
clases de papel de lina de la nueva fá
brica situada en Cegama, de los Señores 
Arza, Arcante y Compañía.

D-íO

Imprenta de la Diputación Provincial,


